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Ministerio de IVIarina
a

En considéración a.z.las circunstancias que concurren en el Subsecretario de Educación Popular, don
Luis Ortiz Muñoz, a propuesta del -Ministro de Marina,

Vengo en concederle la Gran Cruz del «Mérito- Naval, con distintivo blanco.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ,Sevilla a trece de octubre de mil novecientos cua

renta y ocho.

El Ministro de Marina,
FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ
•

En consideración a las circunstancias que concurren en el Presidente de la Diputación Próvincial de

Vizcaya, don Javier Ibarra y Bergé, a propuesta dc-J Ministro de 1NIarina,
Vengo en concederle la Gran Cruz del 1,1érito Naval, con distintivo blanco.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Sevilla a trece de octubre de Mil novecientos cua

renta y ocho.

El Ministro de Marina,
FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ'

En
quin Z

Vei
Así

renta

consideración a las circunstancias que concurren en el4 Alcalde de la ciudad
;uazagoitia Azcorra, a propuesta del Ministro de Marina,
ngo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco.

lo dispongo por el presente Decreto, dado en 'Sevilla a trece dé octubre de

V ocho.
FRANCISCOFRANCO

de Bilbao, don Joa

mil novecientos cua

El Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

En consideración a las 'circunstancias que concurren en el Alcalde .de la 'ciudad de Burgos, don

Carlos Quintana Palacios, a propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco.

Así lo Opongo por el presente Decreto, dado en Sevilla a trece de octubre de mil novecientos cua

renta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

•

En consideración a las circunstancias que concurren en„ el Alcalde de la ciudad

María Pifiar y Miura, a propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Sevilla a trece de octubre de

renta :

•

de 'Sevilla, don José

mil novecientos cua

y ocho. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ
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JEFATURA DEL ESTADO MAYOR
DE LA ARMADA

Concursos.—De conformidad con lo propuesto por
el Estado Mayor de la Armada, se anuncia concurso

para cubrir seis plazas de Alumnos de la Escuela de
Guerra Naval, con el empleo de Capitán de Fraga
ta o Corbeta, indistintamente, y cuatro más con el

,

empleo de Teniente de Navío, con arreglo a las si
guientes normas,:

La El ,curso durará -quince meses y se inicará
en 1.° cle octubre de 1949, teriminando en 1.° de ene

ro de 1951.
2.a Podrán solicitarlo- todos los Capitanes de ,Fra

gata• y .Corbeta, así como los Tenientes de Navío
de la Escala Activa con más de dos arios de 'empleo.
3.a Los Jefes v Oficiales que deseen tomar parte

en el concurso deberán presentar sus solicitudes con

pnticipación suficiente para eítie antes de 1» de mayo
próximo se hallen ,en este ¡Ministerio, acompáriadas
de una Memoria duplicada, firmada: con lema y en

sobre lacrado, 'en cuyo interior figure el nombre de
su autor y en el exterior el título y lema de la, mis
ma, que remitirán directamente al señor Director de
la Escuela de Guerra Naval.
4.a La cita-da Meimoria, que tendrá .una exten

(Sión de treinta o cuarenta cuartillas holandesas, es

critas a máquina, a dos espacios y a veintiocho líneas
por cuartilla, versará. sobre tino dd los ternas siguien
tes:

a) Estrategia general de las guerras marítimas y
navales del siglo xx.

b) Táctica general de las citadas guerras.

c) Táctica de las armas de la Especialidad que
poseen los solicitantes.

5.a Los Jefes y Oficiales solicitantes podrán
acompariar a la Memoria.:

a) Los trabajos pro-fesionales o

lavan realizado en cualquier época,
b) Información bibliográfica de

públicad9.

científicos que

los que hayan

6.a ,A1 objeto de facilitar la labor de. la Escuela,
los solicitants deberán .prepararse de las siguientes
materias :

a) Cinemática naval. A los admitidos en el con

curso se les remitirán unos !cuantos problemas, cu

yas soluciones entregarán al preseptarse en la Es
cuela.

b)
c)
d)
e)

Geografía General y de España.
Historia Universal y de España.
Idiomas.
Prácticas de Mecanografía.

••■•••■■■•

7.a Durante la primera semana del curso se ha
rán algunas interrogaciones sobre las materias de que
trata el punto anterior, para verificar la preparaciónde los jefes y Oficiales Alumnos.
,8.a En consonancia con lo establecido en al ar

tkulo 20 del Reglamento de la Escuela de Guerra
Naval, los Alumnos serán considerados, para todos
los efectos, como Auxiliares del Estado Mayor de
la Armada, en comisión indemnizable del servicio, en

igual cuantía, por todo el tiempo de duración del
curso.

Madrid, 30 de octubre de 1948.
REGALADO

Excmos.' Sres. ...
Ej

SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpos Patentados.

D/stinos. Se dispone embarque en el minador
Tritón el Alférez de Navío D. Ricardo Ruiz de Co
pegui y Sendagorta, que cesa a las órdenes. del ex
celentísimo señor Almirante Jefe de la Jurisdicción
Central de este Ministerio.
Este destino se confiere con carácter forzoso a

todos 'los efectos.
Madrid, 30 de octubre le 1948.

REGALADO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo y Vicealmi
rantes Jefes de la jurisdicción Central y del Ser
vicio de Personal.

o

Cuerpo de Suboficiales y asimilados.

Destinos.—Se aprueba la determinación adoptada
por el Capitán General del Departan-lento Marítimo
de Cádiz al disponer que el Sanitario Mayor ) don
Francisco Cavilla Villanteva..cese en el Cuartel de
Instrucción de aquel Departamento y pase destina
-do a la Base de Defensas Submarinas e Instituto
Hidrográfico.
Madrid, 2 de noviembre de 1948.

•

REGALADO

Excmos. Sres. Capitán ,General del Departamento
-Marítimo de Cádiz y Almirante jefe del Servicio
de Personal.

o

•
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Maestranza de la Armada.

Tribunales de exámeneJ. Como continuación a

la Orden ■Iinisterial de 26 del actual que publica
relación de los individuos que han sido admitidos
al examen-concurso para cubrir vacantes existentes
en las Secciones PriMera y Tercera de la Maestran
za de la Armada en el Departamento Marítimo de
El Ferrol del Caudillo, se dispone que los Tribu
nales que han de juzgar dicho examen - concurso

queden constituidos en la siguiente formá :

Presidente.—Capitán de Fragata D. Gerardo Ló
pez de Arce y Martínez.
Vocales.—(Pata los Oficios de Bobinador, Elec

tricista y Montador de Radio).: Capitán de Corbeta
D. Manuel Golmayo CifuenteS ; Maestro segundo
de la Maestranza de la Armada (Electricista) don
Plácido Gabeiras López.
(Para los Oficios de Explosivos y Artificios, Op

tico, Conductor, Saquetero y Encuadernador): Co
mandante de Armas Navales D. Manuel Parga Rapa
y Oficial primero del C. A. S. T. A. (Artillería)
D. Francisco Barros Miriones ; Capataz segundo de
la Maestranza (Artificiero-Pirotécnico) D. Domingo
Saavedra Regueiro ; Maestro segundo de la Maes
tranza (Optico) D. Wenceslao Gallegos Pastoriza ;

Maestro segundo (Regente de Imprenta) D. Vic
toriano Taboada Igles?as.
(Para los Oficios de Delineante, Engrasador a pre

sión, Fontanero, Forjador, Fresista, Fundidor, He

rrero, Lampista, Mecánico-Ajustador, Pintor, Sol

dador, Sopretista, Tornero, Tornero - Fresador y

Servicio de Aguas): Comandante Ele Máquinas don

Francisco Vázquez Ramos ; Oficial segundo del

C. A. S. T. A. (Montura de Máquinas) D. Ramiro
Brufao Lago ; Maestro primero de la Maestranza

(Delineante) D. Pablo Aparicio Mourente ; Capataz
primero de la • Maestranza (Pintor) D. Gabriel Toi

mil Dopic.o. •

(Para el Oficio de Panadero) : Teniente de In

tendencia D. Joaquín Molíns Ristory y Encargado
(Panadero) de la Maestranza Manuel Moreira

García.
(Para el Oficio de Velero): Capitán de Corbeta

(m) D. Manuel García Bartoli y Auxiliar segundo
del' C. A. S. T. A. (Velero) D. Nicanor Cruz

Fariña.
(Para los Conbctores, el referido Oficial segun

do del C. A. S. T. A. don Ramiro Brufao Lago.)

Madrid, 30 de octubre de 1948.
•

REGALADO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Almirante

Jefe del Servicio de Personal y General Jefe. Su

perior de Contabilidad.
•

Destinos. Se dispone que el Auxiliar Adminis
trativo de tercera de la- Maestranza de la Armada
D. Juan Manuel Oneto Frian cese de prestar sus

,
servicios en este Ministerio y pase a continuarlos
a las órdenes del Capitán General del Departamen
to Marítimo de Cádiz.

Este destino se le confiere con carácter forzoso
solaménte a efeclos administrativos.
Madrid, 30 de octubre de 1948.

REGALADO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz, Almirante jefe del Servicio
de Personal y General Jefe Superior de Conta
bilidad.

RECOMPÉNSAS

Cruz de Plata. del Mérito Naval.—Visto el ex

pediente de recomgensas elevado por el Almirante

de la Escuadra a favor del Cabo segundo Artillero
Alfonso Franco Lamas, de la dotación del Ainzi
rante Valdés, y de conformidad Con lo informado

por .1a junta de Clasificación y Recompensas, vengo

en concederle la Cruz de Plata del Mérito Naval,
con distintivo blanco, pensionada con doce pesetas
cincuenta céntimos mensuales, mientras permanezca
en el servicio activo o ascienda a Suboficial por su

- rápido y abnegado comportamiento en auxilio de
otro individuo de la dotación.
Madrid, 3 de noviembre de 1948.

•••■■•.,

REGALADO

----4 Visto el expediente de recompensas elevado

por el Almirante Capitán General del Depattamen
to Marítimo de Cartagena- a favor del Cabo segun
do Mecánico Felipe Martín López, de la dotación

del submarino D-3, y de conformidad con lo infor

mado por la Junta de Clasificación y Recompensas,
vengo en concederle la Cruz de Plata del Mérito

Naval, con distintivo blanco pensionada con siete

pesetas cincuenta céntimos mensuales, mientras per
manezca en el servicio .activo o ascienda a Subofi

cial, -por llevar dos arios de embarco en esa clase

de buques.
Dicha pensión la percibirá a partir de la revista

administrativa siguiente al día 23 de agosto del ario

en curso, fecha en que cumplió los dos arios de

embarco.
Madrid, 3 de noviembre de 1948.

REGALADO

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


